
Tasa Mínimo Máximo Tasa Mínimo Máximo

1. Impuesto a las 
transacciones financieras 
(ITF)
2. Comisión por 
mantenimiento de tarjeta 
(1)

S/. 3.00 US$ 1.00 Mensual

3. Comisión por uso de 
cajeros automáticos

S/. 3.00 US$ 1.00 Mensual

3.1 Cajeros Global Net
3.2 Otros cajeros en el 
Perú

S/. 4.30 US$ 1.43 Al procesar 
la 

transacción
3.3 Cajeros del exterior S/. 8.90 US$ 2.97 Al procesar 

la 
transacción

No aplica No aplica

Sin costo

No aplica

Concepto
Moneda Nacional (MN) Moneda Extranjera (ME) Oportunidad 

de Cobro

COMISIONES Y GASTOS

Sin costo

Tarjeta Vea Visa Giros
PN

4. Comisión por 
reposición de plástico

S/. 10.00 US$ 3.33 Cuando se 
efectúe la 
reposición.

5. Consulta de 
movimientos por cajeros 
Global Net

S/. 1.00 US$ 0.33 Al procesar 
la 

transacción
6. Consulta de saldos por 
cajeros Global Net
7. Comisión  por 
disposición de efectivo 
por cajeros Global Net

Nota:

Información actualizada a abril de 2008

Sin costo

(1) Si el cliente utiliza la tarjeta al menos una vez al mes, se exonera su cobro, salvo que se deje de utilizar por un periodo 
mayor a 3 meses consecutivos.

Sin costo

La empresa tiene la obligación de difundir información de conformidad con la Ley N° 28587 y el Reglamento de 
Transparencia de Información y Disposiciones Aplicables a la Contratación con Usuarios del Sistema Financiero, 

aprobado mediante Resolución SBS N° 1765-2005

Sin costo

Sin costo


